
RESOLUCIÓN NÚMERO 134/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARN1\T. 
·----;;;;:-.-=- ¡ ... ·-'~-~,,,_, .. ,. 
,., __ .,.¡;o, •• ,,,._ .. _<> 

QASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

ANTECEDENTES 

l. Que por oficio número ASEA/UGl/DGIE/OO~l/2017, de fecha 23 de marzo de :io 17; la 
Dirección General de Integración y Evaluación (DGIE), adscrita a la Unidad de Gestión 
Industrial (UGI), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

En relación al marco ele las obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 ele 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, concretamente en su 
fracción XXVII, me permito Informar/e que por instrucciones del Maestro Ulises Cardona 
Torres, Jefe de la Unidad de Gestión Industrial y después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta Unidad Administrativa, 
se localizaron 9 documentos mismos que se detallan a continuación, 

.. ····· ·· rouo1a1r ~f9n3 ___ 
-- - ·-~ - TEMA 

1 A-27-/G0142-02- 1 5-UGI R•fsfduos 

---· --- ·-· 

2 A-28-IG0321-03-15-UGI Res!duos 

-·-··~ ·~- --- -- . , ___ --- ---~-"~-

3 A-09-IGA0678-1 l-15-UGI Residuos 

---~~··~ ·'" - -- --·--~~--~~-----

4 A-09-/GA0007-ll-15-UGI Residuos 

------ ----- ~-----

5 A-09-/GA06S8-I 1-15-UGI Residuos 

------ ------~--

6 A-09-IGAOOOS-l l-15-UGI Residuos 

- -~=- -·--~~-

7 A-09-IGA0211-12-15-UGI Residuos 
- - -- .. -----··------

DATÓS PR orrgoos 
Dirección, 
electrónico y 
Representant 
nombre de pe 
nornbre y 

correo 
teléfono del 
e Legal, 
rsona física, 
firma de 
que recibe per~ono física 

el documento 
Dirección, 
electrónico y 
Represcntant 

correo 
teléfono del 
e Lego/, 
rsona física, 
sona física 

dOCU[!].~ílt.Q._ 

nornbre de pe 
firma de per 
que recibe el 
Direccid11, 
electrónico y 
Representant 
clave de 

correo 
teléfono del 
e Legal y 
lector del 

eL_,o9a_/. __ 
e 

Representan~ 
Diri?c(_ión, 
electrónico y 
Representan r 
non1bre de pe 
-oJreCc1óñ~--

electrónico y 
Representant 
Dirección, 
electrónico y 
Reoresentant 
Dirección, 
efectrónico y 

correo 
teléfono del 
e Legal, 
rsona físi~.E.__ \ 

correo 
teléfono del 
eleg_ol 

correo 
teléfono del 
e Leqal 

correo 
teléfono del 
e ___ . Le_ q/, Representant_ 
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nombre de pcrso~a física 
Oir{;cci{Jn, correo 
electrónico y teléfono del 
Representante Legal, 

8 A-09-/GAO 711-11-15-UGI Residuos nombre de persona física, 
nombre y firma óe 
persona física que recibe 
el documento , ___ ----------------- --- --
Oireccíón. correo 
electrónico y teléfono del 

026-12-15-UG/ Residuos Representante legal, 
nombre y firnHl de 9 A-09-IGAO 

persona f(sica que recibe 
el documento 

Así mismo, se anexa un CD que contiene las versiones públicas en las que se protegieron los 
datos que se detallan en la tabla referida con anterioridad de conformidad con los artículos 
108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracdón XXI, 116 y 120 de la LGTAIP, 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la Información que por el 
presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los 
términos que establecen los artículos 65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, 5egundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 
fracción 11, 103 primer párrafo y 137, segundo párrafo de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a "'"
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares; titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
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de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial. los datos personales en 
términos de la norma aplicable. · 

V. Que en la fracción 111, del artículo 106 de la LGTAIP, establece que la clasificación de la 
infor!Tiación se llevará a cabo en el momento en que se generen versiones públicas para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en dicha Ley. 

VI. Que en relación a los proyectos señalados en el apartado de Antecedentes, la DGIE, en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en la LFT AIP, remitió las 
versiones públicas de las documentos sefialados anteriormente, los cuales, contienen datos 
personales, mismos que se detalian en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
considera son datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los 
artículos 113, fracción 1 de la LFT AIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que 
requieren el consentimiento de los particulares titulares de la información, para permitir ei 
acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de 
la LFT AIP y 120, primer párrafo de la LGT AIP, lo anterior sustentado en la Resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales ONAI) como se expone a continuación: 

Datos Personales ------~tiV-ación ---------

Nombres de 
personas físicas 

-Q_u_e_e_n_1_a_R_e_s_o_1u-ci6n RRA 1024/16, el INAI determinó que. eT 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 
en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resoluci6n RRA 1024/16, el INAI determinó que-la 

Firma de persona 
física (Firma) 

firma se trata de un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable al titular. En este sentido dicha 
información es susceptible de ciasificarse en términos del artículo 

,______ __ ~--- ----------··---

Dirección 
representante 
legal (Domicilio) 

113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que~~ ~u R.-;,~~iuci6n RRAl.024116, el INAI ci~ierminÓ queel-
domiclllo es el lugar en donde reside habitualmente una persona 

del física, por lo que, constituye un dato personal confidencial, ya que 
incide directamente en la privacidad de las personas físicas 
Identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 

~----- _________ .. _____ deTranspa_r_encia y Acce.s.o a la Información Pública, análisis qll."_ 

P ;Jgina 3 de 6 

\ 



SEMARNAT. 
--.,,-.,,,~--- ¡ 

"~''"'"' "J "' .. ,. ¡ 
t.'·¡;.,._,--..~-<"-•·; 

(]ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 134/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

¡.---------,-r-es-u7 lt_a_a_p7 li,-c-a"bl,-e-a71-p-re_s_e_n-te_c_a_s_o_. ··· 
f---~------+-,----.,..--7""'77-----.-.c---~c·------r----------,-~-~"·-~~ 

. .. ,., ___ ~----·---

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular. éste es 

Teléfono 
representante 

del asignado a un teléfono particular o celular. y permite localizar a 
una persona física ídentifícada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial. ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentímíento expreso de su titular; por ello. se estima procedente 

legal (Número 
telefónico 
particular) considerarlo como confidencial, en términos del artículo 113, 

fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
................. __ ........ _lnformac!ón P.Q~lica. _an<l!~ís_g~e .. r"_st•lt<>_<ifllicable al presente caso._ __ 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación. respectivamente, se considera 

Correo electrónico 
del representante 
legal 
(Correo 
electrónico) 

Clave de Elector 
del representante 
legal (Clave de 
elector) 

como un dato personal. toda vez que es otro medía para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. 
Así también. se trata de Información de una persona física 
identificada o Identificable que, al darse a conocer. afectaría la 
·e los artículos 20. frac 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Ptlblica, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024116. el INAtdetermlnó quela 
clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con 
las primeras letras de los apellidos, año. mes, día y clave del estado 
en que su titular nadó, sexo y una homoclave interna de registro; 
derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada por el PI eno 
como dato personal objeto de confidencialidad, anállsis que resulta 
aplicable al presente caso. 

VII. Que en el oficio ASEA/UGl/DGIE/0091/2017, la DGIE manifestó que los proyectos 
sometidos a clasificación de información, contiene datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, firma, domicilio, teléfono, correo 
electrónico y clave de elector, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis 
en la Resolución emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que 
antecede. en la que el INAI. concluyó que se trata de datos personales. ""-. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 12 O, primer 
párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo acta vo de los 
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Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 1, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGIE, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción l. 117, primer párrafo de la LFT AIP; 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Ja Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá 
publicar en el sistema "Plataforma Nacional de Transparencia" las versiones públicas que por 
medio de la presente se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGT AIP; así 
como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGIE adscrita a Ja UGI. · 

M lo ~oMó el Comllé de Trne>:t' de lo ASC" el n de m•cw de OOP. 

Á°""óáá-1~:::. ••. 
· Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA 

/¡· ¡· . 
L:ri,l ./·(~',·~·· .. · .·· 

.,.,..-<-" !'-- '•/: '.'\. '_:~>---.-___ _ 

Alejandr . or.a.1 ;Juárez. Su~ ·-aef;~ar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
--1\íiíbierite y Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

Medio 
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En sµplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estr"tégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior 
de la ASEA. 
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